
 

COMITÉ DE EVALUACIÓN DEL PODER EJECUTIVO  

Nombre 

Arturo Fernando Zaldívar Lelo de Larrea 

Formación académica 

• Doctorado en Derecho, Universidad Nacional Autónoma de México (1988). 

• Maestría, Universidad Nacional Autónoma de México (1987). 

• Abogado, Escuela Libre de Derecho, (1983). 

- Tesis Profesional: El Juicio de Amparo en contra de Reformas 

Constitucionales;  

- Tesis Doctoral: Hacia una nueva Ley de Amparo; habiendo obtenido mención 

honorífica. 

Experiencia profesional 

 

- Actualmente Coordinador General de Política y Gobierno de la Oficina de la 

Presidencia de la República (2024- Presente). 

- Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (2009-2023). 

- Abogado postulante en materia constitucional (1985-2009). 

- Árbitro en materia de derechos de autor (1997-1998). 

- Profesor titular definitivo del Segundo Curso de Derecho Constitucional 
(derechos fundamentales y derecho procesal constitucional) en la 
Escuela Libre de Derecho. 

- Profesor titular en la Maestría en Derecho Procesal Constitucional en la 
Universidad Panamericana. 

- Profesor titular en la Maestría en Derecho Constitucional y Derechos 
Humanos en la Universidad Panamericana. 

- En 1991 obtuvo por oposición la cátedra de Derecho Constitucional en 
la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional Autónoma de 
México. 

- Ha dirigido un número importante de tesis de licenciatura y de 
doctorado. 

- Ha participado como miembro de los jurados de exámenes 
profesionales en diversas instituciones de educación superior en 
México y en la Universidad Carlos III de Madrid, España. 

- Coordinador de la Comisión de Derecho Constitucional y Amparo de la 

Barra Mexicana-Colegio de Abogados, A.C. 



 

- Miembro de: 

- Comisión Redactora del Proyecto de Nueva Ley de Amparo, creada por 

acuerdo del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

- Fundador y vicepresidente del Instituto Mexicano de Derecho Procesal 

Constitucional. 

- Comité Directivo de la Sección México del Instituto Iberoamericano de 

Derecho Constitucional. 

- Consejo Asesor del Anuario Iberoamericano de Justicia Constitucional, 

editado por el Centro de Estudios Políticos y Constitucionales, con sede en 

Madrid, España. 

- Consejo Asesor de la Licenciatura en Derecho en el Centro de Investigación 

y Docencia Económicas. 

- Consejo Editorial de Procesos Judiciales del periódico Reforma en el año de 

2007. 

- Consejo Honorario de la revista La judicatura, editada por el Supremo 

Tribunal de Justicia del Estado de Sonora. 

Reconocimientos  

• Distinción al Mérito Académico que otorga la Escuela Libre de Derecho en el 
LXXXV Aniversario de su fundación. 

• Reconocimiento por su labor desempeñada en favor de la Cultura Nacional por 
parte de la LIII Legislatura de la H. Cámara de Diputados. 

• Medalla de oro otorgada por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por su 
labor desempeñada en la Comisión Redactora del Proyecto de Nueva Ley de 
Amparo. 

• Medalla por sus méritos académicos con motivo del XC aniversario de la Escuela 
Libre de Derecho. 

• Distinción al Mérito Académico que otorga la Escuela Libre de Derecho en el 
XCV Aniversario de su fundación. 

Publicaciones relevantes 

• “10 años de derechos Autobiografía jurisprudencial”, autor (2022). 

• “La ciencia del Derecho Procesal Constitucional”, 12 Tomos, coordinador junto a 

Eduardo Ferrer Mac-Gregor (2008). 

• “Hacia una Nueva Ley de Amparo”, autor (2002). 

• El juicio de amparo en contra de reformas constitucionales, Tesis de Licenciatura, 

Escuela Libre de Derecho, México, 1985. 

• “El poder revisor de la constitución”, Lex, año II, Número 5, UNAM, 1987. 



 

• “El juicio de amparo y las reformas constitucionales”, Lex, año II, Número 6, 

UNAM, 1987. 

• “La Suprema Corte de Estados Unidos de América y las cuestiones políticas”, Lex, 

año II, Número 7, UNAM, 1987. 

• “Los derechos humanos en la Constitución de 1824”, Memoria de la Primera 

Reunión Nacional de Historiadores y Cronistas Parlamentarios, celebrada en 

octubre de 1987 en la Ciudad de Querétaro. 

• “Responsabilidad del presidente de la República en materia de amparo”, Lex, año 

II, Número 8, UNAM, 1987. 

• “La Suprema Corte de Estados Unidos de América y las cuestiones políticas”, Lex, 

año II, Número 7, UNAM, 1987. 

• “Los derechos humanos en la Constitución de 1824”, Memoria de la Primera 

Reunión Nacional de Historiadores y Cronistas Parlamentarios, celebrada en 

octubre de 1987 en la Ciudad de Querétaro. 

 


